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á;a;F-r¿
FORMATO DE ESTUDIO PREVIOS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

1. DESCRIPcIÓN OE LA NEcESIOAD

La Enpresa Social del Estado (ESE) Hosfital D€partanentd de San AndrÉs, Proüdoncia y Santa Catalina, es una Entldad
Esp€cial de caÉct€r púdico, descentral¡zada d€i orden Departarnontal, dotada de peBoneria juríd¡ca, patrimonio propio, y
autonomía adnirxstrativa, adscrita d Departanento Archifrélago de San András, Prwidencia y Santa Catalina, sorneüda al
Égimen jurÍd¡co pr€visto en la ley 100 de 't993, que prevé que las Empresas Sociales del Estado en matoria contractual se
r€giÉn por el derecho privado, con sujecion a la jurisdicción odinaria, no obslante lo cral y de conlomidad con lo estadecido
en el artículo'195 numeral 6' d6la ley 100 de '1993, estauoce que las Empresas Sociales del Estado en materia contractual se
regiÉn por el derecho privado, pero podÉ dscrecionalm€nte ut¡Izar las cláusulas exorbilantes prBüstas en el estatuto general
de contratrción de la adninistración publica.

Que, corno normas tá)n¡cas y legales gu¡as para las lnstituciones PrBstadoras de Servcios de Salud, el Gotiemo Naciooal
mediante la expedc¡ón del Decreto '1769 de 1994 y su adaratorio el Decreto 1617 ds 1995 reglamentó el art¡culo 189 de la ley
100 de 1993 sobre el mantenimiento hosprtalario; d Ministorio é la Pmt€ccion Social e4idó la resolucion ¿1445 de 1996, por
la cual se dictan normas para el cumdimiento do¡ contenido dd Tilulo lV de la ley 09 de 1979, en lo referente a las condciones
sanitarias quo deben cumplir los sstablecimientos hospitalarios y s¡milares

Que en ejercic¡o de las furrciones otorgadas en el numeral 60 dd art¡cuio 7 dsl decreto 1259 de 1994 y de las funciones
cons¡gnadas on la Resolucim 1320 de 1996, Ia superintendencia de salud pres€nta en la Circular Extema 029 dd 13 de mazo
de 1997 el marco legal, la justilicacion y la necesidad de las act¡vida&s que conforman d dan de mantenim¡onto en las
lnstituciones Prestadoras de SeMcios de Salud, lncluyendo modelos de formatos que pemiten el dssaÍollo de las funciones
de ¡nspocclón, ügilancia y cont¡ol por parte de las entidades tenitonales, tanto en la €labor¿c¡m y 4licac¡on del plan dé
mantenimiento hosfitalario, como en la as¡gnación y ejecución de r€cursos para el manten¡m¡ento en las lnslituc¡on€s
Pr€stadoras de SeMcios de Sdud.

Que la Ernpresa Sooal dd Estado (ESE) Hosptal D€partamental de San Andes, Proüdenc¡a y Santa Catalina, üene por objoto
la prBstación de los servic¡os de salud ontendidos como s€rvicio publico esencial a cafgo dd Dopartanento y como parte del
seMcio público de la soguddad social, en los tánrinos de la Ley 100 de 1993.

Que la E.S.E. requ¡er€ celebrar un contrato mn una persona natural o juridca, que preste el s6Mcio de manten¡miénto
prevenüvo y conectivo de los tienes mu€bles para uso asistonc¡al con un contratista qJe los realica bgo su propia autonomia
y responsabilidad, de acuerdo con la olerta y dernanda del seruicio en la enpresa social del sstado, los cuales son necosarios
para el desaffollo y cumplimreñto de sus fines, esencialmenle los de producir y prestar seMcios de salud a la po acion del
Departamento Architiélago de San Andres, Prov¡dsnc¡a y Santr Catalina.

Qrr por Mantenimiento Hosptalario se eflüende Ia acliüdad tecnicGadninistativa drig¡da pflncipalmento a prevenir averias
y a restdecor la infrasstructu¡a y la dotacion ho$Ítalaria a su estado normal de funcionarn¡onto de un equipo (articulo 7 del

Dffieto 1769 de 1994).

La actiüdad de mantenimiento de la dotación hosp¡ialaria, t¡ene como objetivos generales los s¡guientes; garantjzar Ia

seguridad de los pacientes y del personal qje aúnin¡stra y utiliza los r€cursos fisims dol ho+ital, contribuir a que la atención

en salud cumpla con las caracteristicas de calidad previstas en el numeral 9, M¡culo 153 de la Ley '100 d€ 1993 y en sl Decreto

2174 de 1996, asegurar la dsponihilidad y garanüzar el funcionamento ef¡ciente de los r€cursos fi§cos para la producción o

el servicio, para obtener asi el rendimiento máximo posible de la inversión ecorómica en los r€cursos para la atenc¡ón en salud

y contribuir a la reducc¡ón ds los costos de opeBción de la lnlitución.

Que, en üsta de lo anterior, se hace ñecesario contár cü el personal idoneo y suf¡c¡onte, para realizar d manterim¡ento

pr€ventivo y cor6ctivo urgente, corl d f¡n de brindar un servic¡o oplimo de cara al usuario.

eue la Empresa Social dd Estado (ESE) Hospital Departarnentrl de San AndrÉs, Prov¡doncia y Santa Cata¡ina cuenta con

squipos mobiliarios como camas, camillas, atriles, sillas, mesas a los cuales hace más de 5 años no se lss ha reálizado

mantenimiento y que por ende prosentan fallas típicas vinculedas al t¡empo de operación del bien que ocasionan el desgaste

do sus componentes y un servicio q..re no es optimo para d peoento

por lo antes rnenoonado y con el fin de ürrplir con su m¡s¡on cqno institucion prestador¿ de servicios de salud, La Elrpr€sa

Social dd Estado (ESE) HGTitd D€paÉnental de San AndÉs, Pmvidoncia y Santa Catd¡na giarantizando el acc€so de los

servicios de salud de alta cal¡dad a la pouación, requiere contEtar el seMcio de mantenimi€nto pr€ventivo y conecl¡vo de los

bienes muebies hosfitalarios, cúnpliendo asi con los obietivG mi§ondes en todos los seMcios y satlacierdo las

necesidades de los usua¡ios, de modo qle a continuación s€ detallan d l¡stado de los bienes q.le hacefl parte del plan de

mantenimiento.
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4 Atnl 104

5 Cunas 15

6 Cam¡llas de transporte 30

7 Diván 17

Tándem 53

9 Sillas de ruedes 4

10 Nevera 19

11 Mesas auxiliares 47

12 Mesa de mayo 3

13 Cano de paro 10

't4 Cano de medcamento 3

ESPECIFICACIONES TECNICAS:
l. El mantenimrento incluye: desarmo, limpioza, lijada, raspada, pulida, rearmado, ajustes, camb¡o de tapicoria, cambio

de piezas menores desgastadas, @taciones, engrases o carbio de aeéites, lubncant€s y soldaúra en caso qJ6
se requieri¡.

2. lnmunizar con dntura anticonosiva o antio)dante, apl¡cacioñ de ma capa de imprimant€ según el caso y para las
Bstructuras la pintura q.re se util¡zaÉ seÉ ünaméntal

3. El manterirnento dáera realizarc€ de acr.pdo a los pfotocolos de manteniriento qle requiera cada equipo
¡ncluyendo lirndoza ¡ntsma y extema, cantio de partes o repuestos averiados, gastados o fuera de seMcio,
lLbncac¡ón ds partes, ajuste y/o calibración de cada uno de los eqt¡pos con sus respectivos accesorios

4. El mantenimiento co[ectivo que reqliera algún cambio de ptezas y/o repuestos, deberán ser nuevos, garanlizardo
orig¡nalidad y excólonte cdidad.

5. Se reqtiere q.n el Contratista garantics las reparaciones realizadas a los equipos por un tiempo minimo de Tres (3)

meses, asegurando la original¡dad de los repuestos y hac¡ondo la devolución del repuesto q.le se canüió de dichos
equipos, los cuales saán verificados po'd spervisor dd contrato.

OBJETO: CONTMTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECIIVO DE LOS BIEÑES MUEBLES
DE USO HOSPITALARIO DE LA (ESE) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA
CATALINA.

2. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

2.1. Obligaciones del contraüsta

|l'Cumflircon|ases@ificacionestácnicasdoscritasenlapropuesta@
I manten¡m¡entos realizados, repolardo d hospital las actiüdades qre se realizaron a cada uno de los d€mentos hosptdarios.

3. Seran a cargo del conhatista los costos de suministro de maténales, elsnentos o piozas qrc se req.liera, mano de obra del
porsonal a su cargo, tlanspode, moülización, seguros, flotes, que so caus€n en cLmpl¡mi€nto del otieto contractud, estos
mstos se enler}(lgrán irrcorporados al valor total del contrato a suscrib¡r, incluyendo los irpuestos. 4. Suminist€r e instdar los
materiales o dementos n€cesarios para ejecutar las actividades relacionadas con el mantenmionto hospitalario. 5. En caso
de que se requiera realizar el retiro de bienes para la roparación fuora de la ¡nsütución se deberá informar por escnto al
supervisor del confato. 6. Mantener en completas condciones de limpeza y orden el siüo des¡gnado como área de trabalo,
las henam¡entas utilizadas y los equipos o el€mentos inteNonidos. 7. El personal con quien se gecutaÉ el contrato d6berá
contar con la dotacion respecüva (henamienta, e¡ementos de pmtecc¡ón personal, s6gün la comd;j¡dad dd seMcio y demás
olementos que permitan la identifcación y protección del trabajador. 8. En d caso en que dunnie el tienpo de §**ion Oa
evento surja dgún suceso de fueza mayor o.caso-lortuito que afecte a cualquiera de las partes, so debená informai por escrito
a la otra parte qJe conesponda, con el fin de definir la solución de mutuo acuerdo. 9. budquier cambio en las cono¡ciones
tárflicas que suqan durante ol término de qecucion del evento, deboÉ haceBe por mutuo acuerdo, preüa sol¡citud escrita
plenam€nte iustlicada por cualqliera de las partes. 9. Curnplir con las demás instrucciones qte te'iean inrpartioas por e
supervisor que se deriwn o tengan relación con la natura¡eza del cúntEto 10. Las demás ouigaciones intlerentes a ta
naturaleza y objeto del contrato.

2.3. Obl¡gaciones de L4 ESE

r' rásdr l,r virq q, lu§ §{rwrGPs en las corxlcl0nes y fecnas acOfUadas. 2. Recibir las facturas U oüos documeotos comercides
que exptda €l proveedor y $e corTsspordan a los productos efectivamente entregados, corno oo¡gááon de su pago. r.
Designar el supeMsor dol contrato,

3. TIPO DE @NTRATO

Compra venta
Prestación

de servic¡os
Convenio

interadministrativo Empréstito suministro

Arrendamiento Otro x ¿Cual? Manten¡miento a todo costo
4. FUi'IDAÍI¡IENTOS JURíDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDADDE SELECCIÓN

Conblación Directa I I Convocatoria pubtica I X I Corpr." el*t Or¡".rT-T-- Oro
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(Rssoluc¡ón 5185 de
20 1 3 del ministorio de

salud y pmtección social

articulo 5.2 Acuerdo 014

de 19 de eneo de 202'l )

(Rosolucion 5185 de 2013
del rdn¡sterio de salud y

prot€ccion social articulo 5.1

Acuerdo 002 de 29 de
octúre de 2020)

(Resolución 5185 de
20 1 3 del min¡ste{io dé

salud y pmtección

social articulo 5.1

Acuerdo 002 de 29 de
octubre de 2020)

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTMTO

Pr€supuesto Estimado $ 95 000.000 Rubro y codigo presupuestal 2020201

6. cRrTERros PARA sELEcctoNAR LA oFERTA MAs FAVoRABLE EN EL cASo EN euE sE REQU|ERA

f. Enú€ga oportuna de la doqmentación rs$erida 6n la prBsente inütacion
2. lgual marca mer¡cr gec¡o en térm¡nos de optjma cdidad (marcas erobadas institucionalmente según listados

entr€gados qje satisfacen requisitos de calidad y soguridad an la trestac¡on del servicio de salud).
3. Forma de pago
¡[ Descuontos comerciales y financieros

5. Experiencia y trayoctoria én la prestacion de s€rvicios de raddogía, no menor a dos (2) años.

La sel€ccion y evaluacion de las oferias en términos de prÚio y cal¡dad coñlome a los prinopros de selección objetiva, sera
adoptada por d Comitá de Apq¡c a la Actiüdad ConFactual.

7. ANÁUSIS DEL RIESGO Y tA FORMA DE MITIGARLO

Los riesgos que eventualmente pu€den presentarse son los §guientes:

L EI pmveedor suscribiÉ uná poliza ún¡ca de garanüa a traúés de una mnpañia de séguros con dornicilio en Colombia y de
r€conoc¡do prestigio. Estos riesgos son: cumplim¡ento dél contrato para precaver la eventualidad de incumplimiento por parte

dsl contralista, según las cláusulas establ€c¡das en este, equ¡valente al 10% del valor total dd contrato, con una ügencia igual
a la del témino do duración del contrato y cuatro (4) meses más. para garantizar el cumplimiento del contrato.
Z Cdidad de los tienes suminstrados, en cuantia del veinte al 20% dd valor contratado, con v¡g€ncia ¡gud d temino de
e,ecucion dd contrato y cuatro ('l) meses más.

3. Pago de salarios, prestaciorEs socides y/o ¡rdemrizac¡ones, oq.nvalente al 10% dd vdor totaldel conllato, con una vigencia
igual d tármino del contrato y tres (3) anos más
4. Antic¡po, se busca garant¡zar los bienss y seMdos que se le hayan antiqpado al contratista para la ejocución del contrato
ssan conectamente usados en la real¡zacion de los mismos o serán devueltos en su incumplimiento, equivalente al 100% Del
valor que el contratista reciba a titulo de anucipo o pago anticipado, vigente duranto 6l plazo contractual y cuatro (4) m6ses
más.

8. GARANT|AS EXIGIOAS EN EL PROCESO OE CONTRATACIÓN

Tipificación x Yo vigencia

Cumplimiento del contrato X '10 Del vdor total d contrato, con una vigencta ¡gual a la del térm¡no de
duración del contrato y cuatro (4) meses más.

Calidad del bien o seMc¡o X 20
Del valor contratado, con vigencia igual al termino de secución del
contrato y cuatro (4) mos€s más.

Pago de salanos, prestaciones sociales,
y/o indernnizaciones

X '10 Del valor totrl del contrato, con una ügencia ¡gud al término del
contrato y fes (3) años más.

Buen mano del anücipo X 100
Del valor que el contrat¡sta reciba a titulo de anticipo o pago anücipado,
vigento duranlg el plazo contE¡ctual y cuatro (4) meses más.

Responsabilidad civil profesional

Responsabilidad ciül extracontractual

Estabilidad de la obra

Otros

9. CONDICIONES GENERALES DEL EVENTUAL CONTRATO

Pla¿o: Dos (2) meses

Lügar de eiecución: ESE hosptd departamentd de San Andés,
Pmvidencia y Santa Catdana

Forma de pago: 30% Anücipo -70 % d finalizar el
contrato

Fecha: 4 de octubre de 2021

(t
FrR[4rúElL soucíTANTE aploeloóH ¡uniorcr FIRiTA DEL ORDEÑADOR DEL

GASTO - GERENTE G}
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